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CIRCULAR NUMERO 77 

Nuevos precios del chocolate 
J)ando cumplimiento a Orden re

cibida de la Superioridad, se hace 
publico que a partir de esta fecha, 
los fabricantes de chocolate deben 
ceder la mercanc ía a los detallistas 
al precio de 5 pesetas en vez de 4,85 
pesetas kilo, como se h a b í a fijado 
en mi circular fecha 17 de Agosto 
Próximo pasado, (BOLETÍN OFICIAL 
numero 187 de fecha 21 del mismo 
W en su apartado 4.°, quedando 
'gua mente en rigor el precio de 5,50 
Setas kilo al púb l ico conforme se 
«tticaba en la circular de referencia. 
Leon, 30 de Septiembre de 1940. 

El Gobernador c;ivil, 
-Jefe provincial del Servicio, 

Carlos Pini l la 

Distrito Forestal de León 

D Anuncio 
(l0sa|ra general conocimiento de to-
fenJÍ8 lmPortadores, almacenistas. 
vetiga eS 0 industriaIes que Ínter-
f;la£ n en el comercio, consumo y 

ración de la madera, se hace 

saber que para dar cumplimiento a 
la Ley de 4 de Junio ú l t imo sobre la' 
regulación de precios y abasteci
miento de maderas, publicada en el 
B. O. del Estado de 19 del mismo 
mes, se dictó por 'e l Ministerio de 
Agricultura con fecha 4 de Julio, 
pub l i cándose en el B. O. del 6 de es
te mismo mes, una Orden disponien
do, enti^ otras cosas, que todos los 
almacenistas de madera deben pre
sentar en la Jefatura del Distrito Fo
restal correspondiente una re lac ión 
valoiada de las existencias de todas 
clases que posean en la actualidad, 
no autorizando ninguna venta sin 
que se haya cumplido este requisito. 

Y para la rn terpre tac ión de la ex
presaba Orden con fecha 14 del mes 
actual y en el B. O. del 25 del mismo, 
se publicao las siguientes instruccio
nes dictadas por la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca fluvial. 

1. a La va lorac ión de existencias 
de, que trata el párrafo primero de 
dicha Orden se en tenderá que se re
fiere al valor de venta del metro cú
bico en el a lmacén o lúbr ica que ha
ce la dec la rac ión , especificada por 
cantidades, especies y grado de ela
borac ión (en rollo, postes, apeas, 
traviesas, tablones, tablas, costeros, 
madera de armar, etc), 

A la madera ya completamente 
elaborada para su uso definitivo, 
(muebles, juguetes, puertas, venta
nas, cajas y cajones armados, e tc) 
no alcanza por ahora la obl igac ión 
de estas declaraciones valoradas, pe
ro sí, a toda la madera que estando 
destinada para ello no se halle en la 
fase final de venta, como un produc
to manufacturado. 

2. a Todos los almacenistas y due
ños de fábricas de aserr ío r emi t i r án 
al Distrito forestal de la provincia, 
si ya no lo han hecho, la dec la rac ión 
de la cantidad y clase de madera 
que actualmente dispongan en sus 
almacenes y de la que tenían cuan
do se dic tó la Orden de 4 , de Jul io 
conced iéndose para ello un plazo de 
quince días para no incur r i r en san
ción, pero no autorizando los Distr i 
tos ninguna venta hasta haber cum
plido este requisito los interesados. 

8.a Las declaraciones pedidas se" 
con t r ae rán exclusivamente a las ma
deras almacenadas en a l m a c é n don
de se produce la venta al consumi
dor o en aserr ío a las medidas co

merciales en uso, pero no a las par
tidas de madera que teniendo adqui
ridas el almacenista o fabricante, se 
hallen en curso de aprovechamiento 
cuya dec la rac ión no se h a r á hasta el 
momento de tener su ingreso en el 
a l m a c é n o fábrica de aserr ío donde 
se produce la venta al consumidor. 

4. a Dentro de los cinco primeros 
días de cada mes presen ta rán los a l 
macenistas y fábricas de aserr ío en 
el Distrito Forestal un extracto de ba
lance de existencias en el que cóns te 
las existencias en él día IV del mes 
anteripr los ingresos de maderas ha
bidos durante el mismo y las salidas 
por venfa realizadas, terminando 
con un resumen en eí que se especi
fique las existencias disponibles al 
al día primero del mes que empieza. 

5. a De todas las ventas realizadas 
que supongan un cambio de d u e ñ o 
en el poseedor de la madera, exten 
derán por duplicado la correspon
diente factura^ en la que conste la 
cantidad y clase de m a d e r á vendida, 
su precio y el nombre del compra
dor y poblac ión ^ que se destina. 

6. a Dichas facturas, antes de ser 
entregadas al interesado, se presen
t a r án en el Distri to Forestal, si la 
venta se produce en la capital o an
te la persona en que hubiere delega
do el Jefe para ello en las localida
des que así lo hubiese acordado, 
quedándose en la oficina con una 
factura y. devolviéndose la otra se
llada y autorizada para, servir de 
guía de c i rculac ión a cuyo fin se 
en t regará al interesado por el ven
dedor, a quien le será devuelta por 
el Distrito. 

7. a Los Jefes de los Distritos Fo
restales p o d r á n dejegar por oficio 
en los funcionarios a sus órdenes . 
Secretarios de los Ayuntamientos o 
en personas, que siendo propuestas 
por los Sindicatos o empresas, las 
considere discrecionalmente acep
tables y con las condiciones que es
tablezca para expedir las guías de 
c i rcu lac ión o visado de facturas en 
aquellos lugares que lo considere 
conveniente para dar mayores faci
lidades a este servicio. 

Estas delegaciones p o d r á n recaer 
en los mismos industriales vende
dores para aquellas ventas cuyo des
tino no salga fuera del t é rmino mu
nicipal en que la venta se produce, 
en cuyo caso el vendedor p o n d r á 
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en la factura un sello que diga: «Au
torizado para circular exclusivamen
te dentro de este t é rmino municipal 
de ...», remitiendo todos los d ías al 
Distrito dos duplicados de estas fac
turas. . ^ 

8. a Todos los Sindicatos, almace
nistas e industriales p o d r á n nom
brar un representante suyo cerca de 
la Jefatura para la m á s ráp ida tra
mi tac ión , siempre que por escrito se 
dir i jan al Jele del Distrito manifes
tándo le el nombre y ^señas del de
signado y éste sea libremente acep
tado por aquél , 

9. a Las personas en que hubiese 
delegado el Jefe y solidariamente 
con ellas, los Sindicatos o empresas 
qi\e hicieron la propuesta, serán res 
ponsables del mal uso que hicieran 
de la delegación concedida, pudien-
do el Jefe en cualquier momento y 
sin ninguna expl icación anular estas 
delegacionss. 

10. a En los casos en que por no 
existir venta no se produzca factura, 
como sucede en los desplazamientos 
de maderas de los distintos depósi
tos de un industrial a sus fáliricas 
o de éstas a los almacenes de puerto 
de embarque o de venta y en los de 
adjudicaciones de subasta o compra 
de. madera en pie de los montes, 
particulares o no, para su corta, se
gún expedientes o contratos sin fac
turas de venta, los Jefes de los Dis
tritos o sus delegados expedi rán las 
guias necesarias para la c i rcu lac ión 
de dichos productos. Estas guías 
p o d r á n seguir expidiéndose en igual 
forma que ahora se hace en las pro
vincias en las que actualmente están 
en vigor, extendiéndose con toda ur
gencia su expedición en todas las 
provinciss, para lo cual los Jefes de 
los Distritos Forestales, de acuerdo 
con los Gobernadores civiles, prime
ros Jefes de la Guardia c iv i l o Sin
dicatos es tablecerán el modelp m á s 
conveniente a las especiales carac
teríst icas de su provincia, debiendo 
figurar siempre en ellas el nombre 
del vendedor y del comprador, po
b lac ión á que se destina, cantidad, 
especie, clase y precio del metro cú
bico, cuyo ú l t imo dato q u e d a r á en 
blanco cuando se trate de desplaza
mientos entre los distmtos locales 
oficialmente declarados del mismo 
almacenista o industrial , o proce
dente de cortas realizadas en los 
montes por los interesados. 

Estas guías i r án reunidas en un 
talonario con sus hojas numeradas, 
cada una de las cuales se compon
d r á n de tres partes iguales, ^os de 
ellas fácilmente separables para, una 
vez extendidas, entregar una al i n 
teresado para la c i rculac ión, otra 
remitir la a la Jefatura del Distrito 
Forestal y la tercera quedarse ad
herida como matriz al talonario que, 
una vez agotado, se devolverá al 
Distrito. 

Y en vista de lo establecido en las 

anteriores disposiciones, se hace sa
ber que por este Distrito Forestal no 
se au tor izará ninguna venta de ma
dera hasta tanto no se dé cumpl i 
miento por los interesados a lo'pre-
ce'ptuado en aquél las , 

León, 27 de Septiembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Juan M. Viñas . 

AdinínisíraciÉ de Renías 
PÁbllus de la provincia de León 

Relación de los ínclustriales de
clarados fallidos, que se hace públ i 
ca en cumplimiento de lo dispuesto 
en la base 44 y ar t ícu lo 158 del v i 
gente Reglamento de Industrial. 

Pablo Áller, Armunia , comestibles 
1938, 85,65 pesetas. 

Emi l io Alvarez, id . i d . 114,20. 
Ramiro Sahagún , i d . ligóríi ídem, 

57,10. 
Manuel Castro, id . , barbero, í dem, 

12,69. 
Demetrio Arias, id. , carpintero, 

id. , 50,75. 
Ángel Ju l i án Rubio, Astorga, ím-

prenia, 1935, 1.016,29. . 
El mismo, id . id. , 1937, 151,73. 
Vicente González, id. , V. Frutas, 

id. , 28,66. 
José Alonso González, id., per iódi

co, id. , 148,36. 
Leoncio Rodríguez, Benuza,. co

mestibles, 1934 y 1935, 202,68. 
Matías Martínez, Brazuelo, ídem, 

1937, 112,68. 
Recaredo Fe rnández , Cabrillanes, 

Vinos mayor, id. , 266,20. 
Angel Castañón, id. , Herrero,idem, 

11,09. 
Recaredo Fernández , id . , vinos 

mayor, 1938, 266,20. 
Enedino Ordóñez , i d , , taberna, 

id. , 37,44, 
Angel Gastanón, id , , herrero, idem, 

44,36, 
Eduardo Viñuela Diez, Carrizo, 

maquinaria, 1937, 377,13. 
Eduardo Pérez Palomo, id . , Fá 

brica de gaseosas, i d . 178,47. 
Eduardo Viñuela Diez, id. , solda

dura, i d . 
Paulino Casado,, Castrillo de los 

Polvazares, taberna, id . , 107,84. 
José M,a Alvarez, id, , tejera, idem, 

50,75, 
Cristino Casas Alonso, Castrocal-

bón , herrerro, 1939, 45,06. 
Francisco Martínez, Cimanes del 

Tejar, médico , 1938, 65,16. 
Adelardo Izquierdo, Cuadros, mé

dico, 1937, 74,54. 
Manuel Pariente, id . , m é d i c o , 

id. , 109,83. 
Félix Molleda, E l Burgo Ranero, 

herrero, id , 11,09. . 
Benedicto González, La Antigua, 

id . , 1938, 4i,36. 
Grescente García, La Pola de Cor

dón, comestibles, 1939, 31,89. 
Rosalía Rodríguez, id. , V. frutas, 

id., 20,61. 

Eduardo Colino, id.. Médico iQ'̂ s 
25^45. ' ^ ' 

Jesús Fe rnández , id , id. id., 25 45 
Angel García, id . id .^d. , 25;4{V:- ' 
Adonina Arias, La Robla, taberna 

1939, 104,67. erna' 
Eul alia Veriza,íd., V. Frutas, ídem 

20,62. 
Natalia González, id., taberna idi 

57,09. 
Abundio Diez, León, figón, 1937) 46 

^Antomo Eguiagaray, id. . Abogado, 

Eugenio Antonio Palacios id.. Co
misionista, id. , 50,75. 

Francisco Honrado, ici.,•figón id 
46,00. 

Ignacio Casado, id, , comisionista 
id. , 206;18. 

Ignacio Álvarez, id. , carpintero, 
id. , 85,64. 

L i r i a Caray Zarandona, id., taber
na, id . , 125,30. 

R a m ó n Muñiz, id . , instalador luz, 
id. , 85,64. 

Santos Rodríguez, id. , venta de 
pescados, id, , 234,72, 

Dolores González, id . , café 0,80, 
id. , 130,05. 

Félix Fe rnández , id. , sierra, id., 
356,84. 

E l mismo, id., A. Maderas, id., 
393,32. 

José Gómez Argüello, id.. Abogado, 
id . , 399,92. 

Mariano García, id, sierra, id,, 
13,08. 

Pablo Fe rnández , id. , restaurant, 
206,18. 

Faustino Balbuena, id., comesti
bles, id. , 520,20. 

Argimiro Factor, id . id. , 1938, 
276,50. 

Agustín Escudero, id . , comisionis
ta, id., 107,90. 

Angeles Manrique, id . id. id., 
138.25. 

Antonio Garay Zarandona, id. , fi
gón, id. , 195,60. 

Ambrosio Polo Martínez, id„ id., 
id. , 48,90. 

Blas García, id. , cotnisionista, id. 
53,95. 

Bonifacio Cubillas, venta de fru
tas, id. , 195,60. 

Bruno Marcos, id . id . id., 48,90. 
Carmen de la Fuente, id., venta 

de pan, i d . , 249,52^ 
Cayetano Nicolás, id., barbero, id., 

91,04. 
Cayetano Acebes, id„ figón, íff 

97,80. 
Carmen Lasalle, id. , café 0,30, id., 

553. 
Constantino Fernández , id., casa 

huéspedes , id. , 195,60. 
Crescenciana Cid, León, Casa 

Huéspedes, 1938, 97,80. 
Concepción Nistal, id. Taller una 

m á q u i n a , i d . 168,60. ^ 
Domit i la Barriales, id. Café W > 

id . 138,25. 
Daniel Ferrero, id. T a b e r n , 

id . 532,76. v 



porotea Tejedor, id . Comadrona, 
¡H 141,68. 

Estrella Vall ina, id . Café 0,30, idem 
414,75. . ' _ 

Encarnación A. Qu iñones , id . Pi-
rón. id. 97,78. 

Evarista Avila , id . id.Lid. 195,00. 
Emilia Sáez, id . V. Carne, idem. 

138,25. 
Emilio Carrillo Hijos de, id . Cami-

sería, id. 569.87. 
Francisco Junquera, id . Comisio

nista, id. 53,95. 
Felipe Alvarez Delgado, i d . A l q u i 

ler disfraces, id . 97,78. 
Francisco Giráldez, i d . V. Fruta, 

id. 97,80. 
Francisco García, id . Comestibles, 

id. 553. * 
Francisco Garrido, id . Fabc. t in 

tas, id. 249,50. 
Francisco Rico. id . Médico, idem, 

158,60. 
Félix Rodríguez, id . F igón, idem, 

195,60. 
Gil Sáez, id . Comestibles, i d . 553. 
Gregorio Corral, i d . id . id . 138,25. 
Gregorio Chamorro, id . V. Frutas, 

id: 45,52. 
Gerardo Vega, id-, i d . i d . 48,90. 
Isaías Prado, id . Casa Huéspedes , 

id.48;90. . 
Ildefonso Moran, id . id . id . 48,89. 
José Alija, id . Café 0,30, id . 553, 
Julián Alvarez, i d Vinos y licores, 

id 97,78.. 
José Gómez Argüello, id . Aboga

do, id. 424,88. 
José M. F e r n á n d e z Mart ínez, idem 

Comisionista, id , 53,95. 
Joaquín Garrido, i d . Carro, idem, 

60,70. . 
Julio Blanco, i d . Comisionista, 

id. 215,80. s 
Juan Monta lbán , i d . V. Frutas, 

id. 97,80. 
Luis García Plaza, id . Comestibles, 

id. 138,25. 
Lucia Gutiérrez, i d . Abacer ía , i d . , 

182,10. 
Lucio García Pérez, id. Protés ico , 

id. 219,18. 
Luis Estrada, id . V. Frutas, idem 

182,08. 
Liria Garay, i d Taberna, id . 532,76. 
Manuel Suárez Díaz, i d . Comisio

nista, id. 53,95. 
Manuel Diez, id . Taberna, idem, 

133,19. 
Manuel García Fe rnández , i d . Ta

sajero, id . 195,00, ' 
Marcelino Hidalgo, id . Carro, idem 

60,70. 8 
Macario López, id . Panadero, idem 

43,52. 
Magín López, id . Relojero, idem, 

fe,52. • . 
Miguel Ordás , id . Figón, i d . 48,90. 
Manuel Ojea, i d . C. huéspedes , 

i(J.364,20. 
Margarita Ramos, id , V. Pescados, 

ld- 62,38. 
' María Luisa Villafañe, i d . Taber-

532,76. 

Manuel García Martínez, id . Café 
0,30: id, 138.25. -

Nicanor García, id . Taller 1 H . P.. 
id . 84,30. 

Onés imo Llamas, id . Comisionis
ta, id . 53,95. 

Santos Rodríguez, id . V. Pescados, 
id. 249,52. 

Saturnino Presa, id . Aves y caza, 
id , 97,78, 

Vicente Granados, id . Comisionis
ta, id , 161,85. , 

Vicente Vidad, id , id . id , 161,85. 
Venancio Balbás , id . V, Frutas, 

id , 45,52, 
Avelino Prieto, Luyego, Médico, 

i d . 215,03 
JFrancisco Carballo, Matallana, Za

patero, 1939, 38,04. 
José Rodríguez, i d . id . id . 38,04. 
Niceto Villagrá, i d , id , i d . 63,41. 
Manuel Muñiz, i d . Taberna, 1938, 

53,92, 
Francisco Carballo, i d . Zapatero, 

id . 25,37.-
Rafael Campano, Onzonilla, Pa

nadero, 1937, 22,68. 
Gervasio Fe rnández , Palacios Val-

duerna, V. Carnes, 1939, 114,20. 
Esperanza González, i d . Café 0,30, 

1940, 52,56, 
Gonzalo Gómez, id . id , id . 52,56. 
Esperanza González, id . id . 1939, 

52,56. 
Herminio Magadán, id . Comisio

nista, id . 93,44. 
Argimiro García Calvo, Ponferra-

da, V. Carnes, 1938, 95,16. 
Dionisio Vázquez i d. Herrero, 

82,48. 
.Francisco F e r n á n d e z , id . Ultrama

rinos, i d . 361,60. 
José Fe rnández , Ponferrada, Bar

bero, 1938, 41,24. 
José F e r n á n d e z González, idem, 

A l m . combustible, idem, 501,16. 
Manuel Herrero Sánchez , i d . . Fon

da, idem, 126,88.-
José Rodríguez Otero, idem. Tej i 

dos, 1937, 566.18. 
Manuel Mayo Solís, idem, Comi-

sionists, idem, 203. 
Gregorio Rafael Castro, idem, Ta

berna, idem, 19,03. 
Dionisio Vázquez Largo, id . . He

rrero, idem, 20,62, 
Aurora Gutiérrez, idem. Taberna, 

idem, 85,64. 
Francisco F e r n á n d e z Escudero, 

idem. Ultramarinos, idem, 180,80, 
R a m ó n Rodríguez Buide, id , . Café, 

idem, 570,96. 
José Ballester F e r n á n d e z , idem. 

Fonda, ídem, 31,72. 
Angel Barrueco Santos, id . . Mer

cer ía ' 1939, 180,80 
bionis io Vázquez, idem, Herrero, 

idem, 164,96. 
Fernando López Ríos, idem. Sana

torio, idem, 29,74. 
Francisco F e r n á n d e z | Escudero , 

idem. Ultramarinos, idem, 361,60. 
José F e r n á n d e z González, idem, 

A l m . combustibles, idem, 125,30. 

Manuel Herrero Sánchez , i d . . Fon
da, idem, 126,88. 

Guillermo Aparicio, Quintana y 
Congosto, Secretario Juzgado, idem, 
20,21. 

Félix Puente, R i a ñ o , Zapatero, 
idem, 16,06. 

Félix Puente, idem, id„ id . , 48,18. 
José Augusto, Sabero, Barbero, 

idem, 25,37. 
Feliciano Vaquero, S a h a g ú n , F á ' 

brica gaseosas, 1938, 187,16. 
Academia San Juan ,» idem, Acade

mia, 1937, 241,12. 
Eduardo Vázquez, idem. Dentista, 

idem, 36,48. 
Manuel Garcí^, Sariegos, Taberna, 

idem, 108,90. 
Laureano F e r n á n d e z , San A n d r é s 

del Rabanedo, Venta de Carnes, 1938, 
49,92. 

Cayetano Peláez, id . . Tejera, idem, 
99,83. 

Agustín Alvarez, idem. Taberna, 
idem, 94,26. 

Jesús Gutiérrez, id. , id . , ic}., 94,26 
• Antonio Aguado, id . , id. , id. , 83,19. 

J u l i á n Fe rnández , í dem, idem, 
idem,.12,48. 

Francisco Santos, ^ idem , idem , 
idem,49,91. 

J u l i á n Oblanca, i d e m , Sierra 
idem, 207,97. 

El mismo, idem. Carpintero, idem, 
45,75. 

José del Campo, idem. Taberna, 
idem, 66,55. 

Abel^Centeno, idem. Barbero, dem, 
44,37. • ' 

Aurelio Suárez Crespo, idem, Ca
fé 0,30, 1937, 49,92. 

José Gutiérrez, idem, Taberna, 
idem, 47.14. 

Agustín Alvarez, idem. Comesti
bles, idem, 49,92. 

El mismo, idem. Taberna, idem, 
24,96. * 

Sa lomé G. Cortinas, San Emil iano, 
Farmacia, idem, 187,14. 

La misma, idem, idem, 1938,187,14 
Juan Antonio Rabanal, San Justo 

de la Vega, Herrero, 1937, 44.37. 
Natividad Rodríguez, Santa María 

del P á r a m o , Venta de Pescado, 1938. 
42,34. 

Manuel Rodríguez, idem, Barbero, 
1937, 11,68. 

R a m ó n Rodríguez, idem. Panade
ro, idem, 23,36. 

Evelio Alegre, idem, id . , id . , 11,68, 
Teófilo Guerra, Santas Martas, U l 

tramarinos, 1938, 108,84. 
Pedro Penaos, idem. Comestibles, 

idem, 28,55. 
Feliciano Prieto, idem, Café 0,30, 

idem, 28,55. 
Silvino Valencia, idem, Venta de 

Paja, idem, 23,79. . 
Isidoro Izquierdo, Valderas, Far

macia, 1938,45,75. « 
Paulina Miguélez, idem. Figón» 

idem, 16,13. 
' Francisco San Mart ín , idem, Ex-^ 

portador en huevos, idem, 41,60. 
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Fermina F e r n á n d e z , V i l l ab l i no , 
Ultramarinos, 1989, 00,27. 

Purif icación Vázquez, Idem, Ta-
be rná , idem, 09,78. 

Benito. Delgado, idem. Zapatero, 
idem, 15̂ 36. 

Antonio González, idem, Barbero, 
idem, 31,72. 

Emil iano G. Martínez, idem, Ven
ta de Fruta, idem. 19,03. 

Pedro Bautista, Vi l lamej i l , Expor
tador de Frutos, 1937, 10e,"38. 

Antonio Cabezas, idem. Figón, 
idem, 49,91. 

Pedro M e n d a ñ a , idem. Tejera, 
idem, 44^30.' 

José Domínguez, Villaobispo de 
Otero^ Café 0,30, idem, 99,89. 

Angel Gómez, idem. Exportador 
de Pimiento, 1937, 106,38. 

Pedro Jimeno, idem, idem, 1938," 
160,38. 

Teófilo del Río, Villarejo, Venta 
de Carne, idem, 57,09. 

Pedro Fe rnández García, idem. 
Maestro Albañi l , idem, 190,32. 

Mauro Hfidalgo, id., Sastre, idem, 
209,35^ . 

Constantino González, Vülase lán , 
Venta de Carnes, 1938, 30,48. 

Angel J u l i á n Rubio, A^torga, Má-
r quina Minerva» 1930-37, 310,13. 

Magín Fe rnández , idem. Tratante 
en cerdos, 1930, 030,50. 

Eugenio Casado Huerta, idem. Ob
jetos de Escritorio, ídem, 97,79. 

Santiago Fe rnández , idem. Gana
do vacuno, idem, 1.900,10. 

Isaías Alonso VHlarino, Brazuelo, 
Contratista, 1930, 305,79. 

Eduardo Pérez Palomo, Carrizo, 
F á b r i c a gaseosas, ídem, 178,48. 

Julio Arenillas Alvarez, León, Re
cursos eventuales, 1934, 100. 

\ Rosalía García García, Magaz, Te-
• idos, 1930, 240. 

Jesús Arias Abelaiza, Ponferrada, 
Venta de jamones, 1935, 579,23. 

Vicente Alvarez García, San A n 
drés del Rabanedo, Taberna, idem, 
30,50. 

Indalecio Alonso, Santa Colomba 
de Somo/a, Recursos eventuales, 
1933, 50. 

LeopQldo Méndez González, Vega 
de Valcarce, Ganado vacuno, 1935, 
457,50. 

Los Ayuntamientos interesados 
p rocede rán a eliminar de las ma
t r ículas que formen para el ejercicio 
de 1941, los contribuyentes que Jia-

• biendo sido declarados fallidos con
t inúen ejerciendo las industrias y no 
solventen sus débitos con la Hacien
da ,p roh ib i éndo le s bajo su más estre
cha responsabilidad el ejercicio de 
las mismas. 

León, 20 de Septiembre de 1940. 
El Administrador de Rentas públ i 
cas, Manuel Osset. 

AdiDimstraclóD municipal 
Aprobado por la Excma. Diputa-

cón provincial el p a d r ó n de cédu-. 

las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a coh t inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de diez días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos, y formular contra el mismo las 
reclamaciones que crean pertinentes 
en dicho plazo y durante los cinco 
días siguientes, 

Peranzanes 
Vegaquemada 

Ayuntamiento de 
La Robla 

De conformidad a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, ha sido 
formulado por el Secretario Inter
ventor e l anteproyecto d e presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento, para el p róx imo ejer
cicio de 1941, y habiendo sido apro
bado por la Comisión Gestora del 
mismo, se expone al públ ico duran
te ocho días hábi les y otros ocho si
guientes, a fin de que en el plazo 
mencionado puedan formularse por 
los contribuyentes o'entidades inte
resadas, las reclamaciones que esti
men pertinentes. 
i La Robla, a 26 de Septiembre 
de 1940.-EI Alcalde, P. García. 

Ayuntamiento de _ 
Corbülos de los Oteros 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yectó de modificaciones al presu
puesto municipal ordinario hel año . 
actual, para, la formación del que 
h a b r á de regir en el año de 1941, 
queda de manifiesto n i públ ico en 
la Secretaría municipal por t é r m i n o 
de ocho días, durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. ' . 

Corbillos de los Oteros, a 20 de 
Septiembre de 1940. — El Alcalde, 
Robustiano Castro. 

, Ayuntamiento de 
Matallana 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio, para la formación del que 
con carác ter ordinario h a b r á de 
regir d u r a n t é el p róx imo de 1941, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar t ícu
lo 296 del vigente Estatuto Municipal , 
^sí como t a m b i é n las ordenanzas fis
cales en el mismo comprendidas, 
estará expuesto al públ ico dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por t é rmino de ocho días en 
podrá ser examinado por cuanto I 
deseen. -

En el citado per íodo y otros oQ \ 
días siguientes*- p o d r á n formulai 
ante el Ayuntamiento, cuantas i 

clamaciones u observaciones e t 
men convenientes los contribuven 
tes o Entidades interesadas. 

Matallana, a 24 de Senti^W. 
de 1940.~E1 Alcalde, I . Ikrrón 

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera 

Aprobado por la Excma. Diputa, 
ción Provincial, el padrón de cédu^ 
las personales para el ejercicio co
rriente de 1940, se halla-expuesto en 
esta Secretaría por el plazo de diez 
días, con objeto de oír k s recla
maciones que contra el.mismo se 
formulen durante dicho plazo y en 
los cinco días siguientes, las cuales 
h a b r á n de presentarse ante esta Al
caldía , con las pruebas en que se 
funden. 

Albares de la Ribera, a 27 de Sep̂  
tiembre de 1940.—El Alcalde, Vi rg l 
l io Riesco-. 

lUrntolstratiiín fe lesíicia 
Juzgado de primera 'instancia de 

La Bañeza 
Don Julio Fe rnández y Fernández, 

accidental Juez de primera instan
cia de La Bañezff y su. partido, 

i Hago saber: Que en este Juzgado 
de m i cargo a instancia de D. Fer
nando Alonso Llamas, de treinta y 
cuatro años , casado y con domicilio 

jen esta ciudad, se sigue expediente 
' sóbr^ modif icación de nombre de su 
hijo Fernando-Menas-Faustino-Ul-
derico Alonso de Mata, alegando que 
si bien su citado hijo figura con los 

¡ n o m b r e s expresados, fué por error 
involuntario, ya qué al inscribirlo 

| así en el Registro c iv i l no se tuvo en 
cuenta que otro hijo del solicitante 
estaba inscrito con el nombre tam
bién de Fernando, y como de ello al 
tener los dos hijos el mismo nom
bre de Fernando pudiera causarles 
perjuicio pretende que mediante la 
oportuna nota marginal se cambie el 
nombre de su hijo Fernando-iMenas-
Faustino-Ulderico, por el de Fausti-
no-Menas-Fernando-Ulderico en el 
Registro c iv i l , siendo estos los nom
bres con los que figura ya en el Re
gistro parroquial. 

Y por medio del presente, se anun
cia su pretensión, para que en el 
t é rmino de tres meses, a contar de 
la pub l i cac ión del presente en ios 
per iódicos oficiaLs, puedan íorm,ün 
lar oposición ante este Juzgaao> 
cuantos se crean con derecho a en • 

Dado en La Bañeza, a diez y nue
ve de Septiembre de mi l novecientos 
cuarenta.=Julio F. F e r n á n d e z , - ^ 
^ o jud ic ia l , Juan Martin. 

N ú m . 390.-30,75 ptas. 

L E O N 
nta de la Diputación 

1940 


